
PROPUESTA TÉCNICA Y LEGAL PARA LA 
ESTANDARIZACIÓN DE REQUISITOS PARA LA SOLICITUD 
DE PERMISOS PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE 

RECURSOS NATURALES: 

Vertimiento de aguas residuales a cuerpos de agua



DIAGNÓSTICO

 OBSERVACIONES REALIZADOS POR LOS GREMIOS:
i. Mejorar los tiempos de atención y respuesta para las visitas, con el fin de obtener permisos de manera

oportuna.
ii. Fijar solicitudes y pagos en línea o por correo certificado, para evitar sobre costos por el desplazamiento de

personal solamente para radicación de documentos.
iii. Las Corporaciones podrían implementar la etapa de oralidad antes de que salga el acto administrativo tal

como lo está realizando la ANLA.
iv. Reducir requisitos y tiempo en la renovación de permisos en comparación al otorgamiento de un permiso

nuevo.
v. La autonomía de cada Corporación debe tener alcances definidos referentes a las exigencias de los permisos

ambientales, estandarizar la metodología de los criterios de evaluación, garantizar el cumplimiento de los
tiempos por parte de la Autoridades Ambientales.

vi. Evitar demoras y dilaciones injustificadas; y que los requerimientos se enmarquen estrictamente a lo
dispuesto por las disposiciones ambientales.

vii. Contar con profesionales idóneos, competentes y proactivos, encaminados a brindar asesoría y apoyo, con
el fin de facilitar y acompañar de manera diligente, eficiente y eficaz todo tipo de trámites ante la autoridad
ambiental y establecimiento de criterios de evaluación uniformes y objetivos.



DIAGNÓSTICO

 OBSERVACIONES REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES AMBIENTALES:

i. Dificultades para la migración de la información que actualmente manejan a VITAL. No tienen conocimiento
Actualmente cuenta con un sistema de racionalización de trámites el cual consiste no solamente en la
revisión de una lista de chequeo para la verificación de documentación anexa al trámite, sino dispone de
profesionales idóneos que verifican si los documentos entregados contienen un mínimo de concordancia
con el permiso licitado para posteriormente ser evaluados a fondo.

ii. Presta ayuda y acompañamiento a pequeños usuarios que por falta de conocimiento o dinero no presentan
los documentos anexos necesarios para la solicitud del permiso. Informa que ayuda al usuario en temas
técnicos tales como recomendaciones para la toma de coordenadas.

iii. Informó que para vertimiento de aguas residuales domesticas de pequeños usuarios no solicitan la
caracterización de las aguas pues ellos ya conocen la composición de las mismas.

iv. Para las cuencas que presentan PORH, las autoridades ambientales no solicitan la modelación de
vertimiento, pues la idea es se utilicen los instrumentos para racionalizar el trámite, a menos que sea
vertimientos complejos de aguas residuales de origen industrial.

v. Se presentan conflictos para las excepciones del trámite de permiso de vertimiento pues no es claro que es
vivienda dispersa o consumo humano.
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 OBSERVACIONES TÉCNICAS Y NORMATIVAS:

FUN ACTUAL – ITEMS PROPUESTOS A INCLUIR POR ACTUALIZACIÓN NORMATIVA

Para todos los trámites:
 Caracterización del vertimiento: Adjunte los resultados de la caracterización del vertimiento, de acuerdo con los

parámetros mínimos establecidos en la Resolución 631 de 2015 o más actualizada. En caso de no tener
vertimiento actualmente por la no ejecución de la actividad o por la restricción justificada de la no toma de
muestra, relacione los parámetros, caudal, concentraciones y cargas contaminantes presuntivas. Si cuenta con
obras de tratamiento, presente caracterización en el afluente y efluente del sistema.

• Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente.
• Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería conceptual y básica,

planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento que se
adoptará. Se entiende como estudios técnicos detallados según lo dispuesto en el decreto 1076 de 2015 Capítulo
2, Sección 19, ARTÍCULO 2.2.3.2.19.8 Planos y escalas. Para detalles escalas de 1:10 hasta 1:50.

• Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al
suelo.
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 OBSERVACIONES TÉCNICAS Y NORMATIVAS:

ASPECTOS TÉCNICOS A INCLUIR DENTRO DE NORMA

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ITEM

Restricciones

MODIFICACIÓN:

Toda Autoridad Ambiental podrá restringir el uso del recurso hídrico por principio de rigor

subsidiario (artículo 63 de la Ley 99 de 1993) y generado mediante el respectivo soporte

técnico y legal, Para lo cual la Autoridad Ambiental competente informará antes de iniciarse

el trámite la imposibilidad de solicitar la concesión de vertimientos de aguas residuales a

cuerpos de agua, sin que se genere cobro alguno. (LA AUTORIDAD AMBIENTAL DEBERA

PUBLICAR CON EL RESPECTIVO SOPORTE TECNICO Y LEGAL LOS SITIOS ESPECIFICOS DONDE

SE PROHIBE LOS VERTIMIENTOS SOPORTADO POR LOS ESTUDIOS CORRESPONDIENTES).

Evaluación Ambiental del

Vertimiento

INCLUIR:

Zona de Mezcla: Se deberá realizar un análisis de los posibles impactos que se generen por el

vertimiento propuesto antes y después de realizarse la zona de mezcla, incluyendo las

afectaciones que se generen a usos y usuarios localizados aguas abajo del sitio proyectado

para el vertimiento.



DIAGNÓSTICO

 OBSERVACIONES TÉCNICAS Y NORMATIVAS:

ASPECTOS TÉCNICOS A INCLUIR DENTRO DE NORMA

ITEM DESCRIPCIÓN DEL ITEM

Evaluación Ambiental del

Vertimiento

INCLUIR:

Sistemas de medición: Describe el o los sistemas a implementar que permitan obtener

en tiempo real el caudal (l/S o m3/s) descargado.

Presentar análisis de capacidad de asimilación del cuerpo de agua receptor,

contemplando características fisicoquímicas, bacteriológicas, hidrológicas e hidráulicas,

así como análisis de usos y usuarios aguas abajo del punto de vertimiento y los

objetivos de calidad si hubiese.

Estudio hidráulico detallando especificaciones de los sistemas de entregas de las aguas

tratadas al cuerpo de agua receptor, tales como conducciones, obras de mitigación de

erosión y descargas que garanticen la correcta asimilación del vertimiento ante la

variación del perímetro mojado.

Plan de Gestión del Riesgo

Implementación de un sistema de alertas tempranas que permita establecer las

limitaciones del vertimiento en cuanto a calidad y cantidad, régimen y variación del

vertimiento.
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NOTA: A pesar de que en la normativa Nacional Colombiana, se establece el procedimiento

general que debe seguirse para el otorgamiento de permisos de vertimiento en el territorio

nacional, por principio de rigor subsidirario (artículo 63 de la Ley 99 de 1993)… las normas

establecidas por las autoridades medioambientales para la regulación del uso, manejo,

aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la preservación del

medio ambiente natural “… podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, pero no

más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o

municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito

territorial de las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en

concordancia con el decreto 1076 de 2015.

NOTA 2: Los planos generales de localización se deben presentar a escala 1:10.000 hasta

1:25.000. Para terrenos embalsables, irrigables y similares se deben presentar a escalas 1:1.000

hasta 1:5.000. Para perfiles escala horizontal 1:1.000 hasta 1:2.000 y escala vertical de 1:50 hasta

1:200. Para obras civiles, de 1:25 hasta 1:100. Para detalles de 1:10 hasta 1:50.

NOTA 3: Los planos deberán entregarse como mínimo en formato digital, escalados y

georreferenciados.



GRACIAS


